
Qu. CS 
Factura, 001-003-000003145 20151701031P027: 

rr Els 
TARA TRES PRE DE CANTO QUO 

 



  

          2015 | 17 [or | 31 | rozso 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 
FREDDY GUILLERMO SALGADO PRO, 

MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS, 
RUBY MARGARITA MONTUFAR MONTOYA, por sus propios 

derechos y como mandatana del señor 
JUAN FRANCISCO VILLACRESES MERA, 
GUSTAVO EDUARDO SANCHEZ CHACON, 

GRACE ANA ANDRADE MORENO. 
A FAVOR DE: 

  

JUAN CARLOS LOZADA SANGUIL. 
CUANTÍA: USD 3000,00 

DI: 2. COPIAS 
ex, 

En [de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del , hoy día Martes trece. (13) de Octubre del año dos mil 

ante mí, Doctora María José Palacios Vivero, NOTARIA 

IGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

de la presente escrtura de Cesión de Participaciones de la 

denominada EXCELENCIA EN ALTA TECNOLOGIA 

ELÉCTRICA EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA por una



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO ECUADOR 
parte los cónyuges señores FREDDY GUILLERMO SALGADO. 

PRO, señora MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS, casados 

entre sí, por sus propios derechos ; la señora RUBY MARGARITA 

MONTUFAR MONTOYA, divorciada, por sus propios derechos y 

como mandataria del señor JUAN FRANCISCO VILLACRESES 

    
     

     

ACE ANA ANDRADE MORENO, casados entre sí, por 

y personales derechos a quienes en lo sucesivo se les 

en lo sucesivo se le denominará El Cesionario. Los 
ssientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de cdad, de 

estaflo evil indicado, domiciliados en esta crudad. de Quito; hábiles 
<a [derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
colocer doy fo, en vinud de haberme exhibido sus células de 
cilidadania, cuyas copias fotostticas debidamente cenificadas por mi 
agrego a esta escritura como documentos habitantes. Advenidos los 
comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escntura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO: ECUADOR 
de que comparecen al otorgamiento de esta cscritra sin concción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escrura pública la siguiee minuta: “SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 
una de li LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMP, DA EXCELENCIA EN ALTA 

TECNO ELÉCTRICA  EXATELEC COMPAÑÍA     
    
   

   
    

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

de la presente Escrura Pública por una part los cónyuges. 
EDDY GUILLERMO SALGADO PRO, señora MARY 

IGLESIAS PALACIOS, casados entre sí, por sus 

; la señora RUBY MARGARITA MONTUFAR. 

 señqr JUAN FRANCISCO VILLACRESES MERA, conforme 
del poder que se adjunta como habilitante; los cónyuges señores 

GUSTAVO EDUARDO SANCHEZ CHACON y señora GRACE 

ANA ANDRADE MORENO, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos a quienes en lo sucesivo se les denominará “LOS 

CEDENTES", y, por otra parte el señor JUAN CARLOS LOZADA 

SANGUIL por sus propios y personales derechos, de estado



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 
civil casado con Tatiana Alexandra Álvarez Velastegui a quien en 

lo sucesivo se le denommará “EL CESIONARIO”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente 

xr y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Pública otorgada el veinte y seis de Noviembre 

estado civil 

            
   

    

   

noventa y ocho ante el Notario Décimo Quinto del 

Doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita en el Registro 

escritura pública otorgada el custro de abril del dos mil 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctór 

Mera, se suscribió el contrato de transferencia de 
isipaciones en virtud del cual varió el cuadro de integración de 

eapital. La escritura de cesión fue inscrita en cl Registro Mercantil de 

  

Quito, el dieciséis de mayo del dos mil tes. Mediante escritura pública 

otorgada el catorce de Junio del dos mil siste, ante el Notario 

Tngésimo Séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO -ECUADOR 
Registro. Mercantil del mismo cantón, el tos de enero del dos mil 
ocho, la compañía aumentó su capital social y reformó Jos estanaos 
sociales. e) La Junta General y Universal de Socios de la compañía 

EN ALTA TECNOLOGIA ELÉCTRICA 

  

   
   
   
   

   

EC COMPAÑÍA LIMITADA, reunida en Quit, el ocho de 

:/a) La cesión de mil participaciones del socio Gustavo 

Chacón a favor del señor Juan Carlos Lozada Sanguil;b) La 

de mil participaciones del socio señor Freddy Guillermo 

Pro, a favor del señor Juan Carlos Lozada Sanguil; €) La 

de mil participaciones de la socia Ruby Margarita Montufar 

ELÉCTRICA EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente 

forma: a) Los cónyuges señores Freddy Guillermo Salgado Pro y 

señora Mary Elizabeth Iglestas Palacios mil participaciones a favor del 

señor Juan Carlos Lozada Sanguil; b) la señora Ruby Margarita 

Montufar Montoya, por sus propios derechos y como mandataria del



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRILERA. 

QUITO- ECUADOR 
señor Juan Prancisco Villareses Mera cede mil participaciones a favor 
del señor Juan Carlos Lozada Sangui; c) Los cónyuges señores 
Gustavo Eduardo Sánchez Chacón y señora Grace Ana Andrade 

Moreno ceden mil participaciones a favor del señor Juan Carlos 

  

  

      
  

  

Lozada, En virtud de estas cesiones, el cuadro de integración 

del caplal de la compañía queda de la siguiente manera: 

ROMERO DE 
socio CAPITAL [PARTICIPACIONES | PORCENTAJES 
nue [AMONTUFAR 

mM ss. 500 230% 
FaroovÁLLTAMO SRGADO 
Pao 55666 556 28330 

TAS DURADO SANO 
55.6 5666 20% 

[san JUAN CARLOS $300 3000] 150% 

orar. $20.000, $20.000| _100.0%           
  

  TA: CUANTÍA La cuantia de la presente escritura es de tres 
correspondientes a tres mil participaciones de un dólar 

cada Juna, los cedentes declaran haber recibido el pago por las 
paridi cedidas. QUINTA: ANOTACIONES De esta 

de Participaciones Sociales se tomará nota al margen de la 
la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
(CIA EN ALTA TECNOLOGIA ELÉCTRICA 

EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA, en la Notaría Décimo Quinta 
de este cantón. SEXTA. SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los 
CEDENTES — declaran que sobre las participaciones sociales no 
existe — restricción alguna — de dominio y se comprometen al 

saneamiento por cvicción de ellas. SÉPTIMA: EMISIÓN DE 

   

    

       



DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

'QUITO- ECUADOR 
NUEVAS PARTICIPACIONES.- Los socios solicitan al Gerente 
General. de la Compañía, que realice el registro de estas cesiones en 

    

   

  

   
   

   

  

Áres que corresponda al Cedente. “Usted Señor Notano se 
los documentos habilitantes que se acompañan y las 

s de estilo necesanas para la plena validez del presente 
público, Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

de estilo y Ley necesarias para la validez del presente 
público. “Hasta aquí la minuta que junto con los 

bs anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada 

guion quinientos cuarenta y dos. Para la celebración de la presente 
escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mila 
Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 

QUITO. ECUADOR 

"elól ó y 
SRA. MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS 

  

eo Pe 

ES 
SR. GUSTAVO EDUARDO SAN 

cc 1201337348 

ET 'A ANDRADE MO! 

ac. AAezO Hal 

SR. TÉ, A LOZADA: HE. 

        

Ec. 80380524 

DOCTORA ios Aid 1OS VIVERO 
NOTARIATRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



AS 
exatelec ES 
PEA REA RR LORO E OS = 
En cruda de Gto, aos 08 las el mes de septiembre del 2015, endo ls 18930, se einen 
sn el local soci de la compañía ENCILENCIA EN ALTA TECNOLOGIA FLÍCTRICA XATLEC 
ALTO, los socios Señores Ing, Fredóy Salgado Pro , Margarita Montutar Montoya e tn. 

Gustavo Sánchez Chacón, propátanos de ses mi sencantos sesenta y ses portpacones el 
primero y el ulimo y dese ml sescentos sesenta y ocho la segunda Actón como Presente 
de la Jana el Ing Fredy Salgado Pro en su calidad de Presidente de la compañía y como 
Secretari Ing, Gustavo Sánchez Cracón ens cada de Gerente General dela empresa. 

EISr Presidente sola que por secretaria se corstae se encuentra presente l 00 % del 
apta! social, lo coles afirman, rarón por l cul, los socios quedan consttuidos en Junta. 
eel. 
ES Presidente marifesta alos socios que esta ha sido convocada con el a de matarlos 
siesentes pumos como orden e. 

1-Cesión de partcpacones de os sacos Fredy Salgado Pro, Gustavo Sánchez Chacón y 
Margarta Mortutar Montoya. 
2- Admisión de nuevo socio. 

Los sodos, aceptan por unanimutas la gerda propuesta ye ren eta 
1-Ceson de portipaciones. 
Toma la palabra el seco Ing Gustavo Sánchez Chacón y manifiesta 41 junta que es su deseo 
ceder un má partiaciones (1 00) dels ses má secientos sesenta y st (6 60) que posee y 
que pone en consideración dela Junta para quese jera el derecho de preerenia o en su 
efecto que le 2mitan ceder un tercero. 
Toma la palabra el socio Ig. Fredy Gullermo Sogado Pro y maniiesta la Junta que es su 
desen ceder un mi particiones (1000) de as ses ml seacientos sesenta ys (6 66) que 
posee y que pone en consideración dela Junta para que se ejer el derecho de preferencia o en 

a detecto que le 2ómta ceder aun tercero. 
Toma la palabra asocia Margarita Montt Montoya y manita la Jurta que es su deseo. 
ceder un ml pacpaciones (1 000) de ases ml seiscientos sesenta y ocho (6 48) que posee. 
y que pone en consideración de la Junta para que se ejerza el derecho de preferencia o en su 
electo que le admitan ceder aun tercero. 

uego de corts de Hberciones la junta aprueba por unanimidad que los socios Señores ing. 
Gustavo Sánchez, Ing. eddy Saigado Pro y Margarta Montular Montoya cedan sus 
participaciones aun tercero.



exatelec    2- Admisión de un nuevo socio. 
En cuanto al segundo punto del orden del ía, toma la paabra el Ing. Fresey Salgado Pro y mandiesta al Junta que sus un mi partió paciones (100) de su propiedad, se autorice ceder Al log, Juan Carlos Lorada Sangul, persona que 2 demostrado imerés en adquirr Gchos 
paricpaciones. 
Asímismo toma la palabra el Ing Gustavo Sánchez Chacón ysoñta 2 la Junta que sus un mil 

portipacones (1000), se autorice cederas l mismo Ing, Jan Carlos Lorads Sangui, quien o 
Viene inconveniente en adquitis y pagar su preci. 

Dela misma manera toma la palta la ra Margara Montar Montoya y sota a a Junta 
que sus un mi partpaciones (1 00), e autorice cederts al mismo In. Juan Carlos Loada. 
Sarga, qienno ene inconveniente en adquiss y pagar supreco. 

Luego de cortas deliberaciones la junta aprueba por unanimidad que ls socios Señores, In, 
Gustavo Sánchez, ing Freday Salgado Pro y Margerta Momias Montoya cedan su 
artpaciones a favor del Ing Juan Calo Lorzéa Sargul, cada uno la cantidad de un mi 

partiopacones (1000, admitiendo de esta manera el ingreso de un nuevo socio ala compañía. 
la Jumta autoriza los socios cedentes sucrir la corespondieme escritura púbica que contenga a ramferencia o cesión de partipacions señaladas en a presente acta de junta. 
Luego de legalizada dia cesión, el cuadro de integración de capital será el siguen: 

Ruby Marga Montufar Montoya 5668 sees 2830% 
Ing Freddy Guillermo Salgado Pro 5066 5566 2833% 

Ing. Gustavo Eduardo Sánchez Chacón — 5.566 556 283% 
Ing. Jun Carlos Lozada Sang 300 3500 15,0%. 
TOTALES. 2000020000 000%, 
Habiendo agotado el rden del dí, e concede unreceso parala elaboración delata. 
instalada la Junta se le en vor at y e aprueba por unanimidad acta. Selecta 

tahesión siendo as 19030. Fiman todos los sistemes. 

    

li o 
¡A 

ta amor tres cin 
SOGA SOCO-SECRETARIO
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 
FREDDY GUILLERMO SALGADO PRO, 

MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS, 
RUBY MARGARITA MONTUFAR MONTOYA, por sus propios 

derechos y como mandatana del señor 
JUAN FRANCISCO VILLACRESES MERA, 
GUSTAVO EDUARDO SANCHEZ CHACON, 

GRACE ANA ANDRADE MORENO. 
A FAVOR DE: 

  

JUAN CARLOS LOZADA SANGUIL. 
CUANTÍA: USD 3000,00 

DI: 2. COPIAS 
ex, 

En [de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del , hoy día Martes trece. (13) de Octubre del año dos mil 

ante mí, Doctora María José Palacios Vivero, NOTARIA 

IGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

de la presente escrtura de Cesión de Participaciones de la 

denominada EXCELENCIA EN ALTA TECNOLOGIA 

ELÉCTRICA EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA por una



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO ECUADOR 
parte los cónyuges señores FREDDY GUILLERMO SALGADO. 

PRO, señora MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS, casados 

entre sí, por sus propios derechos ; la señora RUBY MARGARITA 

MONTUFAR MONTOYA, divorciada, por sus propios derechos y 

como mandataria del señor JUAN FRANCISCO VILLACRESES 

    
     

     

ACE ANA ANDRADE MORENO, casados entre sí, por 

y personales derechos a quienes en lo sucesivo se les 

en lo sucesivo se le denominará El Cesionario. Los 
ssientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de cdad, de 

estaflo evil indicado, domiciliados en esta crudad. de Quito; hábiles 
<a [derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
colocer doy fo, en vinud de haberme exhibido sus células de 
cilidadania, cuyas copias fotostticas debidamente cenificadas por mi 
agrego a esta escritura como documentos habitantes. Advenidos los 
comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escntura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO: ECUADOR 
de que comparecen al otorgamiento de esta cscritra sin concción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escrura pública la siguiee minuta: “SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 
una de li LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMP, DA EXCELENCIA EN ALTA 

TECNO ELÉCTRICA  EXATELEC COMPAÑÍA     
    
   

   
    

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

de la presente Escrura Pública por una part los cónyuges. 
EDDY GUILLERMO SALGADO PRO, señora MARY 

IGLESIAS PALACIOS, casados entre sí, por sus 

; la señora RUBY MARGARITA MONTUFAR. 

 señqr JUAN FRANCISCO VILLACRESES MERA, conforme 
del poder que se adjunta como habilitante; los cónyuges señores 

GUSTAVO EDUARDO SANCHEZ CHACON y señora GRACE 

ANA ANDRADE MORENO, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos a quienes en lo sucesivo se les denominará “LOS 

CEDENTES", y, por otra parte el señor JUAN CARLOS LOZADA 

SANGUIL por sus propios y personales derechos, de estado



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 
civil casado con Tatiana Alexandra Álvarez Velastegui a quien en 

lo sucesivo se le denommará “EL CESIONARIO”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente 

xr y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Pública otorgada el veinte y seis de Noviembre 

estado civil 

            
   

    

   

noventa y ocho ante el Notario Décimo Quinto del 

Doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita en el Registro 

escritura pública otorgada el custro de abril del dos mil 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctór 

Mera, se suscribió el contrato de transferencia de 
isipaciones en virtud del cual varió el cuadro de integración de 

eapital. La escritura de cesión fue inscrita en cl Registro Mercantil de 

  

Quito, el dieciséis de mayo del dos mil tes. Mediante escritura pública 

otorgada el catorce de Junio del dos mil siste, ante el Notario 

Tngésimo Séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO -ECUADOR 
Registro. Mercantil del mismo cantón, el tos de enero del dos mil 
ocho, la compañía aumentó su capital social y reformó Jos estanaos 
sociales. e) La Junta General y Universal de Socios de la compañía 

EN ALTA TECNOLOGIA ELÉCTRICA 

  

   
   
   
   

   

EC COMPAÑÍA LIMITADA, reunida en Quit, el ocho de 

:/a) La cesión de mil participaciones del socio Gustavo 

Chacón a favor del señor Juan Carlos Lozada Sanguil;b) La 

de mil participaciones del socio señor Freddy Guillermo 

Pro, a favor del señor Juan Carlos Lozada Sanguil; €) La 

de mil participaciones de la socia Ruby Margarita Montufar 

ELÉCTRICA EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente 

forma: a) Los cónyuges señores Freddy Guillermo Salgado Pro y 

señora Mary Elizabeth Iglestas Palacios mil participaciones a favor del 

señor Juan Carlos Lozada Sanguil; b) la señora Ruby Margarita 

Montufar Montoya, por sus propios derechos y como mandataria del



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRILERA. 

QUITO- ECUADOR 
señor Juan Prancisco Villareses Mera cede mil participaciones a favor 
del señor Juan Carlos Lozada Sangui; c) Los cónyuges señores 
Gustavo Eduardo Sánchez Chacón y señora Grace Ana Andrade 

Moreno ceden mil participaciones a favor del señor Juan Carlos 

  

  

      
  

  

Lozada, En virtud de estas cesiones, el cuadro de integración 

del caplal de la compañía queda de la siguiente manera: 

ROMERO DE 
socio CAPITAL [PARTICIPACIONES | PORCENTAJES 
nue [AMONTUFAR 

mM ss. 500 230% 
FaroovÁLLTAMO SRGADO 
Pao 55666 556 28330 

TAS DURADO SANO 
55.6 5666 20% 

[san JUAN CARLOS $300 3000] 150% 

orar. $20.000, $20.000| _100.0%           
  

  TA: CUANTÍA La cuantia de la presente escritura es de tres 
correspondientes a tres mil participaciones de un dólar 

cada Juna, los cedentes declaran haber recibido el pago por las 
paridi cedidas. QUINTA: ANOTACIONES De esta 

de Participaciones Sociales se tomará nota al margen de la 
la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
(CIA EN ALTA TECNOLOGIA ELÉCTRICA 

EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA, en la Notaría Décimo Quinta 
de este cantón. SEXTA. SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los 
CEDENTES — declaran que sobre las participaciones sociales no 
existe — restricción alguna — de dominio y se comprometen al 

saneamiento por cvicción de ellas. SÉPTIMA: EMISIÓN DE 

   

    

       



DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

'QUITO- ECUADOR 
NUEVAS PARTICIPACIONES.- Los socios solicitan al Gerente 
General. de la Compañía, que realice el registro de estas cesiones en 

    

   

  

   
   

   

  

Áres que corresponda al Cedente. “Usted Señor Notano se 
los documentos habilitantes que se acompañan y las 

s de estilo necesanas para la plena validez del presente 
público, Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

de estilo y Ley necesarias para la validez del presente 
público. “Hasta aquí la minuta que junto con los 

bs anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada 

guion quinientos cuarenta y dos. Para la celebración de la presente 
escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mila 
Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 

QUITO. ECUADOR 

"elól ó y 
SRA. MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS 

  

eo Pe 

ES 
SR. GUSTAVO EDUARDO SAN 

cc 1201337348 

ET 'A ANDRADE MO! 

ac. AAezO Hal 

SR. TÉ, A LOZADA: HE. 

        

Ec. 80380524 

DOCTORA ios Aid 1OS VIVERO 
NOTARIATRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



AS 
exatelec ES 
PEA REA RR LORO E OS = 
En cruda de Gto, aos 08 las el mes de septiembre del 2015, endo ls 18930, se einen 
sn el local soci de la compañía ENCILENCIA EN ALTA TECNOLOGIA FLÍCTRICA XATLEC 
ALTO, los socios Señores Ing, Fredóy Salgado Pro , Margarita Montutar Montoya e tn. 

Gustavo Sánchez Chacón, propátanos de ses mi sencantos sesenta y ses portpacones el 
primero y el ulimo y dese ml sescentos sesenta y ocho la segunda Actón como Presente 
de la Jana el Ing Fredy Salgado Pro en su calidad de Presidente de la compañía y como 
Secretari Ing, Gustavo Sánchez Cracón ens cada de Gerente General dela empresa. 

EISr Presidente sola que por secretaria se corstae se encuentra presente l 00 % del 
apta! social, lo coles afirman, rarón por l cul, los socios quedan consttuidos en Junta. 
eel. 
ES Presidente marifesta alos socios que esta ha sido convocada con el a de matarlos 
siesentes pumos como orden e. 

1-Cesión de partcpacones de os sacos Fredy Salgado Pro, Gustavo Sánchez Chacón y 
Margarta Mortutar Montoya. 
2- Admisión de nuevo socio. 

Los sodos, aceptan por unanimutas la gerda propuesta ye ren eta 
1-Ceson de portipaciones. 
Toma la palabra el seco Ing Gustavo Sánchez Chacón y manifiesta 41 junta que es su deseo 
ceder un má partiaciones (1 00) dels ses má secientos sesenta y st (6 60) que posee y 
que pone en consideración dela Junta para quese jera el derecho de preerenia o en su 
efecto que le 2mitan ceder un tercero. 
Toma la palabra el socio Ig. Fredy Gullermo Sogado Pro y maniiesta la Junta que es su 
desen ceder un mi particiones (1000) de as ses ml seacientos sesenta ys (6 66) que 
posee y que pone en consideración dela Junta para que se ejer el derecho de preferencia o en 

a detecto que le 2ómta ceder aun tercero. 
Toma la palabra asocia Margarita Montt Montoya y manita la Jurta que es su deseo. 
ceder un ml pacpaciones (1 000) de ases ml seiscientos sesenta y ocho (6 48) que posee. 
y que pone en consideración de la Junta para que se ejerza el derecho de preferencia o en su 
electo que le admitan ceder aun tercero. 

uego de corts de Hberciones la junta aprueba por unanimidad que los socios Señores ing. 
Gustavo Sánchez, Ing. eddy Saigado Pro y Margarta Montular Montoya cedan sus 
participaciones aun tercero.



exatelec    2- Admisión de un nuevo socio. 
En cuanto al segundo punto del orden del ía, toma la paabra el Ing. Fresey Salgado Pro y mandiesta al Junta que sus un mi partió paciones (100) de su propiedad, se autorice ceder Al log, Juan Carlos Lorada Sangul, persona que 2 demostrado imerés en adquirr Gchos 
paricpaciones. 
Asímismo toma la palabra el Ing Gustavo Sánchez Chacón ysoñta 2 la Junta que sus un mil 

portipacones (1000), se autorice cederas l mismo Ing, Jan Carlos Lorads Sangui, quien o 
Viene inconveniente en adquitis y pagar su preci. 

Dela misma manera toma la palta la ra Margara Montar Montoya y sota a a Junta 
que sus un mi partpaciones (1 00), e autorice cederts al mismo In. Juan Carlos Loada. 
Sarga, qienno ene inconveniente en adquiss y pagar supreco. 

Luego de cortas deliberaciones la junta aprueba por unanimidad que ls socios Señores, In, 
Gustavo Sánchez, ing Freday Salgado Pro y Margerta Momias Montoya cedan su 
artpaciones a favor del Ing Juan Calo Lorzéa Sargul, cada uno la cantidad de un mi 

partiopacones (1000, admitiendo de esta manera el ingreso de un nuevo socio ala compañía. 
la Jumta autoriza los socios cedentes sucrir la corespondieme escritura púbica que contenga a ramferencia o cesión de partipacions señaladas en a presente acta de junta. 
Luego de legalizada dia cesión, el cuadro de integración de capital será el siguen: 

Ruby Marga Montufar Montoya 5668 sees 2830% 
Ing Freddy Guillermo Salgado Pro 5066 5566 2833% 

Ing. Gustavo Eduardo Sánchez Chacón — 5.566 556 283% 
Ing. Jun Carlos Lozada Sang 300 3500 15,0%. 
TOTALES. 2000020000 000%, 
Habiendo agotado el rden del dí, e concede unreceso parala elaboración delata. 
instalada la Junta se le en vor at y e aprueba por unanimidad acta. Selecta 

tahesión siendo as 19030. Fiman todos los sistemes. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 
FREDDY GUILLERMO SALGADO PRO, 

MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS, 
RUBY MARGARITA MONTUFAR MONTOYA, por sus propios 

derechos y como mandatana del señor 
JUAN FRANCISCO VILLACRESES MERA, 
GUSTAVO EDUARDO SANCHEZ CHACON, 

GRACE ANA ANDRADE MORENO. 
A FAVOR DE: 

  

JUAN CARLOS LOZADA SANGUIL. 
CUANTÍA: USD 3000,00 

DI: 2. COPIAS 
ex, 

En [de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del , hoy día Martes trece. (13) de Octubre del año dos mil 

ante mí, Doctora María José Palacios Vivero, NOTARIA 

IGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

de la presente escrtura de Cesión de Participaciones de la 

denominada EXCELENCIA EN ALTA TECNOLOGIA 

ELÉCTRICA EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA por una



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO ECUADOR 
parte los cónyuges señores FREDDY GUILLERMO SALGADO. 

PRO, señora MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS, casados 

entre sí, por sus propios derechos ; la señora RUBY MARGARITA 

MONTUFAR MONTOYA, divorciada, por sus propios derechos y 

como mandataria del señor JUAN FRANCISCO VILLACRESES 

    
     

     

ACE ANA ANDRADE MORENO, casados entre sí, por 

y personales derechos a quienes en lo sucesivo se les 

en lo sucesivo se le denominará El Cesionario. Los 
ssientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de cdad, de 

estaflo evil indicado, domiciliados en esta crudad. de Quito; hábiles 
<a [derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
colocer doy fo, en vinud de haberme exhibido sus células de 
cilidadania, cuyas copias fotostticas debidamente cenificadas por mi 
agrego a esta escritura como documentos habitantes. Advenidos los 
comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escntura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO: ECUADOR 
de que comparecen al otorgamiento de esta cscritra sin concción, 
amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escrura pública la siguiee minuta: “SEÑORA NOTARIA: 

En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 
una de li LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMP, DA EXCELENCIA EN ALTA 

TECNO ELÉCTRICA  EXATELEC COMPAÑÍA     
    
   

   
    

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

de la presente Escrura Pública por una part los cónyuges. 
EDDY GUILLERMO SALGADO PRO, señora MARY 

IGLESIAS PALACIOS, casados entre sí, por sus 

; la señora RUBY MARGARITA MONTUFAR. 

 señqr JUAN FRANCISCO VILLACRESES MERA, conforme 
del poder que se adjunta como habilitante; los cónyuges señores 

GUSTAVO EDUARDO SANCHEZ CHACON y señora GRACE 

ANA ANDRADE MORENO, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos a quienes en lo sucesivo se les denominará “LOS 

CEDENTES", y, por otra parte el señor JUAN CARLOS LOZADA 

SANGUIL por sus propios y personales derechos, de estado



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 
civil casado con Tatiana Alexandra Álvarez Velastegui a quien en 

lo sucesivo se le denommará “EL CESIONARIO”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente 

xr y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Pública otorgada el veinte y seis de Noviembre 

estado civil 

            
   

    

   

noventa y ocho ante el Notario Décimo Quinto del 

Doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita en el Registro 

escritura pública otorgada el custro de abril del dos mil 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctór 

Mera, se suscribió el contrato de transferencia de 
isipaciones en virtud del cual varió el cuadro de integración de 

eapital. La escritura de cesión fue inscrita en cl Registro Mercantil de 

  

Quito, el dieciséis de mayo del dos mil tes. Mediante escritura pública 

otorgada el catorce de Junio del dos mil siste, ante el Notario 

Tngésimo Séptimo del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO -ECUADOR 
Registro. Mercantil del mismo cantón, el tos de enero del dos mil 
ocho, la compañía aumentó su capital social y reformó Jos estanaos 
sociales. e) La Junta General y Universal de Socios de la compañía 

EN ALTA TECNOLOGIA ELÉCTRICA 

  

   
   
   
   

   

EC COMPAÑÍA LIMITADA, reunida en Quit, el ocho de 

:/a) La cesión de mil participaciones del socio Gustavo 

Chacón a favor del señor Juan Carlos Lozada Sanguil;b) La 

de mil participaciones del socio señor Freddy Guillermo 

Pro, a favor del señor Juan Carlos Lozada Sanguil; €) La 

de mil participaciones de la socia Ruby Margarita Montufar 

ELÉCTRICA EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente 

forma: a) Los cónyuges señores Freddy Guillermo Salgado Pro y 

señora Mary Elizabeth Iglestas Palacios mil participaciones a favor del 

señor Juan Carlos Lozada Sanguil; b) la señora Ruby Margarita 

Montufar Montoya, por sus propios derechos y como mandataria del



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRILERA. 

QUITO- ECUADOR 
señor Juan Prancisco Villareses Mera cede mil participaciones a favor 
del señor Juan Carlos Lozada Sangui; c) Los cónyuges señores 
Gustavo Eduardo Sánchez Chacón y señora Grace Ana Andrade 

Moreno ceden mil participaciones a favor del señor Juan Carlos 

  

  

      
  

  

Lozada, En virtud de estas cesiones, el cuadro de integración 

del caplal de la compañía queda de la siguiente manera: 

ROMERO DE 
socio CAPITAL [PARTICIPACIONES | PORCENTAJES 
nue [AMONTUFAR 

mM ss. 500 230% 
FaroovÁLLTAMO SRGADO 
Pao 55666 556 28330 

TAS DURADO SANO 
55.6 5666 20% 

[san JUAN CARLOS $300 3000] 150% 

orar. $20.000, $20.000| _100.0%           
  

  TA: CUANTÍA La cuantia de la presente escritura es de tres 
correspondientes a tres mil participaciones de un dólar 

cada Juna, los cedentes declaran haber recibido el pago por las 
paridi cedidas. QUINTA: ANOTACIONES De esta 

de Participaciones Sociales se tomará nota al margen de la 
la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
(CIA EN ALTA TECNOLOGIA ELÉCTRICA 

EXATELEC COMPAÑÍA LIMITADA, en la Notaría Décimo Quinta 
de este cantón. SEXTA. SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los 
CEDENTES — declaran que sobre las participaciones sociales no 
existe — restricción alguna — de dominio y se comprometen al 

saneamiento por cvicción de ellas. SÉPTIMA: EMISIÓN DE 

   

    

       



DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

'QUITO- ECUADOR 
NUEVAS PARTICIPACIONES.- Los socios solicitan al Gerente 
General. de la Compañía, que realice el registro de estas cesiones en 

    

   

  

   
   

   

  

Áres que corresponda al Cedente. “Usted Señor Notano se 
los documentos habilitantes que se acompañan y las 

s de estilo necesanas para la plena validez del presente 
público, Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

de estilo y Ley necesarias para la validez del presente 
público. “Hasta aquí la minuta que junto con los 

bs anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada 

guion quinientos cuarenta y dos. Para la celebración de la presente 
escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 
Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mila 
Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, 

QUITO. ECUADOR 

"elól ó y 
SRA. MARY ELIZABETH IGLESIAS PALACIOS 

  

eo Pe 

ES 
SR. GUSTAVO EDUARDO SAN 

cc 1201337348 

ET 'A ANDRADE MO! 

ac. AAezO Hal 

SR. TÉ, A LOZADA: HE. 

        

Ec. 80380524 

DOCTORA ios Aid 1OS VIVERO 
NOTARIATRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



AS 
exatelec ES 
PEA REA RR LORO E OS = 
En cruda de Gto, aos 08 las el mes de septiembre del 2015, endo ls 18930, se einen 
sn el local soci de la compañía ENCILENCIA EN ALTA TECNOLOGIA FLÍCTRICA XATLEC 
ALTO, los socios Señores Ing, Fredóy Salgado Pro , Margarita Montutar Montoya e tn. 

Gustavo Sánchez Chacón, propátanos de ses mi sencantos sesenta y ses portpacones el 
primero y el ulimo y dese ml sescentos sesenta y ocho la segunda Actón como Presente 
de la Jana el Ing Fredy Salgado Pro en su calidad de Presidente de la compañía y como 
Secretari Ing, Gustavo Sánchez Cracón ens cada de Gerente General dela empresa. 

EISr Presidente sola que por secretaria se corstae se encuentra presente l 00 % del 
apta! social, lo coles afirman, rarón por l cul, los socios quedan consttuidos en Junta. 
eel. 
ES Presidente marifesta alos socios que esta ha sido convocada con el a de matarlos 
siesentes pumos como orden e. 

1-Cesión de partcpacones de os sacos Fredy Salgado Pro, Gustavo Sánchez Chacón y 
Margarta Mortutar Montoya. 
2- Admisión de nuevo socio. 

Los sodos, aceptan por unanimutas la gerda propuesta ye ren eta 
1-Ceson de portipaciones. 
Toma la palabra el seco Ing Gustavo Sánchez Chacón y manifiesta 41 junta que es su deseo 
ceder un má partiaciones (1 00) dels ses má secientos sesenta y st (6 60) que posee y 
que pone en consideración dela Junta para quese jera el derecho de preerenia o en su 
efecto que le 2mitan ceder un tercero. 
Toma la palabra el socio Ig. Fredy Gullermo Sogado Pro y maniiesta la Junta que es su 
desen ceder un mi particiones (1000) de as ses ml seacientos sesenta ys (6 66) que 
posee y que pone en consideración dela Junta para que se ejer el derecho de preferencia o en 

a detecto que le 2ómta ceder aun tercero. 
Toma la palabra asocia Margarita Montt Montoya y manita la Jurta que es su deseo. 
ceder un ml pacpaciones (1 000) de ases ml seiscientos sesenta y ocho (6 48) que posee. 
y que pone en consideración de la Junta para que se ejerza el derecho de preferencia o en su 
electo que le admitan ceder aun tercero. 

uego de corts de Hberciones la junta aprueba por unanimidad que los socios Señores ing. 
Gustavo Sánchez, Ing. eddy Saigado Pro y Margarta Montular Montoya cedan sus 
participaciones aun tercero.



exatelec    2- Admisión de un nuevo socio. 
En cuanto al segundo punto del orden del ía, toma la paabra el Ing. Fresey Salgado Pro y mandiesta al Junta que sus un mi partió paciones (100) de su propiedad, se autorice ceder Al log, Juan Carlos Lorada Sangul, persona que 2 demostrado imerés en adquirr Gchos 
paricpaciones. 
Asímismo toma la palabra el Ing Gustavo Sánchez Chacón ysoñta 2 la Junta que sus un mil 

portipacones (1000), se autorice cederas l mismo Ing, Jan Carlos Lorads Sangui, quien o 
Viene inconveniente en adquitis y pagar su preci. 

Dela misma manera toma la palta la ra Margara Montar Montoya y sota a a Junta 
que sus un mi partpaciones (1 00), e autorice cederts al mismo In. Juan Carlos Loada. 
Sarga, qienno ene inconveniente en adquiss y pagar supreco. 

Luego de cortas deliberaciones la junta aprueba por unanimidad que ls socios Señores, In, 
Gustavo Sánchez, ing Freday Salgado Pro y Margerta Momias Montoya cedan su 
artpaciones a favor del Ing Juan Calo Lorzéa Sargul, cada uno la cantidad de un mi 

partiopacones (1000, admitiendo de esta manera el ingreso de un nuevo socio ala compañía. 
la Jumta autoriza los socios cedentes sucrir la corespondieme escritura púbica que contenga a ramferencia o cesión de partipacions señaladas en a presente acta de junta. 
Luego de legalizada dia cesión, el cuadro de integración de capital será el siguen: 

Ruby Marga Montufar Montoya 5668 sees 2830% 
Ing Freddy Guillermo Salgado Pro 5066 5566 2833% 

Ing. Gustavo Eduardo Sánchez Chacón — 5.566 556 283% 
Ing. Jun Carlos Lozada Sang 300 3500 15,0%. 
TOTALES. 2000020000 000%, 
Habiendo agotado el rden del dí, e concede unreceso parala elaboración delata. 
instalada la Junta se le en vor at y e aprueba por unanimidad acta. Selecta 

tahesión siendo as 19030. Fiman todos los sistemes. 
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SOGA SOCO-SECRETARIO



 


